
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

  

Radicación: 2589-94-003-003-2008-00062–00  

Proceso: Despacho Comisorio  

Trámite  

  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020)  

  

Atendiendo la solicitud que antecede, y como quiera que ello es 

procedente se DISPONE:   

  

PRIMERO. Señalar como nueva fecha y hora, para continuar la 

diligencia de entrega comisionada el veinte (20) de  enero de 

do  mil veintiuno (2021), a la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) 

  

SEGUNDO. Oficiar a las autoridades pertinentes, esto es,  a las 

citadas en diligencia anterior, a fin de que presten auxilio para el 

desarrollo óptimo de la misma.  

  

TERCERO. Ordenar que evacuada la diligencia, se devuelva el 

diligenciamiento de la misma al lugar de origen. Ofíciese y 

déjense las constancias del caso.  

  



CUARTA. Advertir a las partes e intervinientes que ante la situación 

actual de salud pública por COVID-19, para el día de la diligencia 

deberán cumplir con las medidas de bioseguridad dispuestas por 

el Gobierno Nacional y del Consejo Superior de la Judicatura, 

para garantizar la seguridad de los intervinientes y de los 

servidores judiciales. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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